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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  469/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene a título gratuito a favor de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, un bien inmueble ubicado en Jiménez, Chihuahua, con una superficie de 21-60-
23.25 hectáreas, mismo que obra inscrito a favor del Gobierno del Estado bajo la inscripción 27, a folio 27, 
del libro 365, de la Sección Primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, que 
cuenta con los siguientes lados, rumbos, distancias y colindancias:

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S58°45´16”E 647.79 metros Vía del Ferrocarril
2-3 S30°17´14”W 285.55 metros Asociación Ganadera
3-4 N59°29´29”W 840.82 metros Carretera Panamericana
4-1 N63°39´50”E 351.03 metros Manuel Antonio Cano

SUPERFICIE = 21-60-23.25 HECTÁREAS

ARTÍCULO SEGUNDO.- El inmueble señalado en el artículo precedente, se destinará para la construcción 
de un puesto de control militar. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días 
del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO  DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   494/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracción VII; 8, fracción XXXVI; 9, fracciones VII y XIV, además 
del párrafo final; 96 y 97; se ADICIONAN los artículos 8, con una nueva fracción XXXVII, y el Título Séptimo “De la 
Protección al Ambiente”, con un nuevo Capítulo I Bis denominado “Centros de Verificación Vehicular”, e inmersos 
en él, los artículos 101-A al 101-C; así mismo, se DEROGA el artículo 9, en sus fracciones VIII a la X, todos ellos 
de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la 
siguiente manera:

ARTÍCULO 7. Corresponde al Ejecutivo del Estado:

I. a la VI……….

VII. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera:

Que se genere por fuentes industriales, agroindustriales, agrícolas y de servicios, o por aquellas a) 
que no sean de jurisdicción municipal o federal; y

Que se genere por fuentes móviles, mediante:b) 

El establecimiento de medidas para retirar de la circulación los vehículos automotores que rebasen 
los límites máximos permisibles de emisiones contaminantes a la atmósfera, que fijen los 
reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y las Normas Técnicas 
Ecológicas Estatales aplicables;

El establecimiento y operación de centros de verificación vehicular o, en su caso, las concesiones 
a los particulares para hacerlo, cumpliendo previamente con los requisitos que señale la 
normatividad aplicable; y

La puesta en práctica de medidas de inspección, medición y evaluación, para evitar que los niveles 
de concentración de contaminantes en la atmósfera emitidos por los vehículos automotores, 
rebasen los límites máximos permisibles que determinen los reglamentos, las Normas Oficiales 
Mexicanas y las Normas Técnicas Ecológicas Estatales aplicables;

VIII a la XXVI……. 

ARTÍCULO 8. Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría:

I a la XXXV…..

XXXVI.  Para prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera:

Establecer y operar centros de verificación;a) 

Proponer el monto de las tarifas que deberán cubrirse por los servicios de verificación de b) 
emisiones de automotores en circulación;
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Llevar un registro de los centros de verificación y mantener actualizados los resultados c) 
obtenidos; 

Entregar a los propietarios o poseedores de vehículos automotores, cuando proceda, el d) 
documento que acredite que dicha fuente no rebasa los límites máximos permisibles de emisión, 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Ecológicas Estatales, en su 
caso; y

Proponer al Ejecutivo Estatal el Reglamento del Programa de Verificación Vehicular; ye) 

XXXVII.  Las demás facultades que conforme a esta Ley u otras disposiciones legales le correspondan.

Las atribuciones que esta Ley otorga al Poder Ejecutivo del Estado, serán ejercidas a través de la Secretaría, salvo 
las que directamente correspondan al Gobernador del Estado por disposición expresa de la ley.

ARTÍCULO 9. Corresponde a los municipios de la Entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones:

I. a la VI………..

VII.  La verificación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental y de las Normas 
Técnicas Ecológicas Estatales, mediante el establecimiento y operación de sistemas de verificación, relativas 
a la emisión máxima permisible de contaminantes a la atmósfera, generada por fuentes fijas que funcionan 
como establecimientos mercantiles o de servicios;

VIII. a la X. Derogadas;

XI. a la XIII…….

XIV.  El establecimiento de las medidas para hacer efectiva la prohibición de emisiones contaminantes de competencia 
municipal, que rebasen los niveles máximos permisibles y resulten perjudiciales al equilibrio ecológico o al 
ambiente, salvo en las zonas o en los casos de fuentes de jurisdicción estatal o federal;

XV. a la XXVI…....

………………………………….

Las facultades a que se refiere este artículo podrán ejercitarse por el Ejecutivo Estatal cuando los municipios celebren 
convenio con el Gobierno del Estado, el cual no implicará la pérdida de las facultades que a los municipios confiere esta 
Ley y podrá ser revocado en cualquier momento, previo acuerdo de ambas partes. El ejercicio de las atribuciones 
a que se refiere el artículo 7, fracción VII, inciso b), podrá incluir la participación de los municipios dentro del 
área de su jurisdicción, en los términos que se fijen en los convenios de colaboración que se celebren con 
el Ejecutivo Estatal. No obstante, los municipios interesados podrán solicitarle a este último la transferencia 
en el ejercicio de dichas atribuciones, en los términos de los convenios que para tal efecto se celebren.

ARTÍCULO 96. Corresponde al Estado, por conducto de la Secretaría, la prevención y control de la contaminación 
atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, así como de emisiones de 
contaminantes de la atmósfera, provenientes de fuentes móviles, que no sean consideradas de competencia 
federal.

ARTÍCULO 97. Corresponde a los municipios la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y 
control de la contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 
o de servicios, así como de emisiones de contaminantes de la atmósfera, provenientes de fuentes móviles, en los 
supuestos del artículo 9, último párrafo.
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    CAPÍTULO I BIS
CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

ARTÍCULO 101-A. Queda prohibida la circulación de automotores que emitan contaminantes, cuyos niveles 
de emisión a la atmósfera rebasen los máximos permisibles establecidos en las normas aplicables.  
    
La autoridad correspondiente podrá limitar la circulación de cualquier vehículo automotor que circule en el 
Estado, a fin de prevenir y reducir las emisiones contaminantes, conforme a lo previsto por el Programa de 
Verificación Vehicular y, en su caso, los reglamentos municipales que se emitan al respecto.

ARTÍCULO 101-B. Los propietarios o poseedores de vehículos automotores en circulación deberán someter 
sus unidades a la verificación de emisiones contaminantes en los centros de verificación, dentro del periodo 
que le corresponda en los términos del Programa de Verificación Vehicular, así como obtener la constancia 
de verificación de emisiones en la que se señale que se cumple con los límites máximos permisibles que 
establezcan las Normas Oficiales Mexicanas y demás aplicables, así como revalidarla anualmente. 

En su caso, los propietarios o poseedores de vehículos automotores deberán reparar los sistemas de emisiones 
de contaminantes de éstos y sustituir los equipos y dispositivos que no funcionen adecuadamente en aquéllos, 
en los términos que determine el Programa de Verificación Vehicular.

El propietario o poseedor de un vehículo automotor que no haya realizado la verificación dentro del periodo 
que le corresponda, de acuerdo con el calendario establecido en el Programa de Verificación Vehicular, deberá 
trasladarse en un término de treinta días naturales, a un taller mecánico o a un centro de verificación. 

Las sanciones por el incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, serán determinadas conforme a la 
presente Ley y a las disposiciones en materia de tránsito, según corresponda. 

ARTÍCULO 101-C. Las constancias a que se refiere el artículo anterior, serán emitidas por los centros de 
verificación establecidos por la Secretaría o por los particulares que obtengan la correspondiente concesión, 
en los términos de esta Ley, el Reglamento del Programa de Verificación Vehicular y demás disposiciones 
aplicables. En todo caso, corresponde a la Secretaría vigilar el adecuado funcionamiento de los centros de 
verificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2012, previa su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y su aplicación quedará sujeta a las disposiciones del Reglamento del Programa de 
Verificación Vehicular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Titular del Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento del Programa de Verificación 
Vehicular dentro de los noventa días posteriores al inicio de la vigencia del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Si a la entrada en vigor del presente Decreto, algún municipio se encuentra ejerciendo, por 
sí o mediante concesión, la verificación de emisiones contaminantes de fuentes móviles, continuarán realizándolo de 
acuerdo con su normatividad, la que deberá ajustarse al Reglamento del Programa de Verificación Vehicular.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.
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-0-
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SERGIO LOYA MORALES 4567-92-94
-0-

EDGAR GREGORIO PARRA 4569-92-94
-0-

EXPORIM  4527-92
-0-

CAROLINA ANTILLON LUJAN 4508-92-94
-0-
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CESAR ALAN GORDILLO 4507-92-93-94
-0-

RICARDO RODRIGUEZ ALVAREZ 4563-92-94
-0-
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LUZ SOCORRO HURTADO 4565-92-94
-0-

RAFAEL AVALOS OYERVIDES 4584-92-94
-0-

ISIDRO ANTONIO DOMINGUEZ  4583-92-94
-0-
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FLORENCIO HERNANDEZ ORTEGA 4582-92-94
-0-

ANTONIO PORTILLO PACHECO 4589-92-94
-0-

FLORA MARGARITA ARCE 4554-92-94-96
-0-

RAUL RODRIGUEZ CORONADO 4586-92-94
-0-
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AMELIA CHAVEZ FRANCO 4592-92-94
-0-

MANUEL BACA VILLEGAS 4593-92-94
-0-

SOTERO HOLGUIN AGUIRRE 4588-92-94
-0-

MARIA CONCEPCION LOYA 4590-92-94
-0-



miércoles 16 de noviembre del  2011.            PERIODICO OFICIAL 6411

LUIS LEONARDO MEZA 4591-92-94
-0-

MANUEL BARRAGAN MARQUEZ 4587-92-94
-0-

NOE MORALES RAMIREZ 4600-92-94
-0-
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MARIA TERESA RAMOS 4598-92-94
-0-

SANTIAGO GARCIA RAMIREZ 4566-92-94
-0-
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MARIA ANTONIA SANCHEZ 4597-92-94
-0-

INOCENTE QUIÑONES ARELLANO 4594-92-94
-0-

NICOLAS VERA ARCOS 4604-92-94
-0-
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ANGEL DIAZ GOMEZ 4601-92-94
-0-

SAUL CABRERA FLORES 4603-92-94
-0-
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EDICTO DE REMATE

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

              En el expediente numero 814/09, relativo al juicio 
HIPOTECARIO, promovido por el LICENCIADO ROBERTO 
REYES GONZALEZ APODERADO DE, HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA, existe un 
auto que a la letra dice:------------------------------------------------

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - Agréguese a 
sus autos para que obre como legalmente corresponda el 
escrito presentado por el C. LICENCIADA CLAUDIA ELENA 
TRIANA MATA, con la personalidad que tiene debidamente 
reconocida en autos, recibidos en este H. Tribunal el día de 
ayer a las once horas; visto lo solicitado, y en virtud ser el 
momento procesal oportuno PROCÉDASE AL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL PRESENTE 
JUICIO EN PRIMERA ALMONEDA; asimismo se señalan 
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE 
para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
HIPOTECADO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO 
ADJUDICÁNDOSE AL MEJOR POSTOR CONFORME A 
DERECHO,  sirviendo como base para el remate la cantidad 
de $2´552,455.00 PESOS (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es 
el punto medio de los peritajes emitidos, siendo la postura 
legal la cantidad de $1´701,636.66 PESOS (UN MILLON 
SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), que es la que 
cubre las dos terceras partes de la cantidad que sirve 
como base para el remate, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 336, 389, 728, 729, 732 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Chihuahua. 
Expídanse los edictos correspondientes por dos veces 
de siete en siete días en los tableros de aviso de este 
tribunal, en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
circulación diaria de la localidad, ordenándose un tanto del 
edicto que se agregue al expediente. Insértese en el edicto 
los pormenores necesarios, que son lo siguientes: respecto 
del bien inmueble consistente en el Terreno Urbano y Finca 
que sobre él se desplanta, ubicado en calle Nueva España 
número 7592 lote A Manzana G del Fraccionamiento 
Rincones de San Marcos de una superficie de 488.810 
metros cuadrados, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Bravos, bajo 
el número 42, folio 42, libro 1327 de la Sección Primera de 
fecha diez de octubre del dos mil seis. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - N O T I F I Q U E S E  - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CYNTHIA LILIANA 
NÁJERA AJERA, Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
ASTRID JUDITH GUERRERO MARTÍNEZ, con quien actúa 
y dá fe. DOY FE. (RUBRICAS) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - -
LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. EL BIEN 

INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN 
EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. -------------------------------

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 28 DE OCTUBRE DEL 
2011-11-11

LA SECRETARIA
LICENCIADA ASTRID JUDITH GUERRERO MARTINEZ

JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA 4607-92-94

-0-

EDICTO DE REMATE

    AL PÚBLICO EN GENERAL:
  
    En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihuahua, 
dentro el expediente numero 851/2009, relativo al Juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINACIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de LILIANA 
CHAVEZ LOYA, se dicto un acuerdo que dice:
 
  “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Dada cuenta de un escrito recibido en este Juzgado 
el día de hoy, suscrito por el Licenciado FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ PEÑA, con la personalidad ue tiene 
reconocida en los autos del presente juicio y, como lo 
solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 729 
del Código de Procedimientos Civiles, procédase al remate 
del bien inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, 
en primera almoneda, anunciando su venta y convocando 
postores a subasta pública por medio de edictos que se 
publiquen por dos veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, en un diario de circulación mayor que se 
edite en ésta Ciudad, así como en los Tableros de Avisos 
de este Tribunal, sirviendo como postura legal, la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $320,300.00 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), término medio de los avalúos 
emitidos en el presente juicio y, que sirve de base para el 
remate. Se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate en 
primera almoneda.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - -N O T I F I Q U E S E: - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN 
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y dá fe. 
DOY FE. (Dos rubricas).-

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:

      “Terreno urbano y casa habitación en condominio, 
ubicada en Calle Paseo de Papagayos No. 8060 interior 
23-B, Condominio, Pase de Papagayos, del Fraccionamiento 
Paseo del Alba, Etapa XIX, de esta Ciudad, con superficie 
de 99.6870 M2., y que obra inscrito bajo el numero 109 
folio 110 del Libro 3397, de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad, de este Distrito”.
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POSTURA LEGAL: $213,533.34 (DOSCIENTOS TRECE 
MIL QUINIETOS TREINTA Y TRES PESOS 34/100 M.N).

      Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento que 
tal almoneda se celebrara el día y la horas señalados en el 
acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado Tercero de lo 
Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado en el Complejo de 
Edificios del Gobierno del Estado, sito en el Eje Juan Gabriel 
y Calle Aserraderos de esta Ciudad.-

Cd. Juárez, Chih., 18 de Octubre del año 2011                            
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,

C. ANA ELENA ARELLANO RODRIGUEZ.

LILIANA CHAVEZ LOYA    4608-92-94

-0-

“EDICTO   DE  REMATE”

AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 327/10, RELATIVO AL 
JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PEÑA Y OTRO 
APODERADOS DE, HIPOTECARIA NACIONAL S.A DE 
C.V., EN CONTRA DE LUIS FIERRO HERMOSILLO, existe 
un auto que la letra dice. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
“CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
--- Agréguese a sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ PEÑA, 
el día veinte de Octubre del año en curso, a las trece horas 
con treinta y nueve minutos. Visto lo solicitado y, en virtud de 
estar valorizado el bien inmueble hipotecado en el presente 
juicio, anúnciese su venta en subasta pública por medio de 
un edicto que se publicará por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, con letra 
lo suficientemente legible de la que comúnmente se utiliza 
en las notas periodísticas, además de fijarse un tanto en el 
tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho bien inmueble el 
ubicado en CALLE FILIPOS NORTE NUMERO 724, LOTE 
42, MANZANA 5, DEL FRACCIONAMIENTO SAN PABLO 
III ETAPA, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON 
UNA SUPERFICIE DE 143.1600 METROS CUADRADOS, 
INSCRITO BAJO EL NUMERO 37 DEL FOLIO 38 DEL 
LIBRO 3343 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
BRAVOS, CON LAS SIGUIENTES RUMBOS, MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2, SE 76°25’48” MIDE 1.793 
METROS CON CALLE FILIPOS NORTE.- DEL 2 AL 3, SW 
01°45’45” MIDE 17.367 METROS CON LOTE 41.- DEL 3 AL 
4, NW 76°25’48” MIDE 9.069 METROS CON LOTE 1.- DEL 
4 AL 5, NE 01°09’24” MIDE 9.943 METROS CON CALLE 
FILIPOS PONIENTE.- DEL 5 AL 1, LINEA CURVA D= 
102°24’48” MIDE LC= 10.725 METROS R= 6.00 METROS 
CON INTERSECCIÓN DE LAS CALLES FILIPOS NORTE 
Y FILIPOS PONIENTE.- Sirviendo como postura legal la 
cantidad de $356,633.33 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), que es la cantidad que cubre las dos terceras partes 
del valor fijado en los avalúos y como base del remate 
la cantidad de $534,950.00 (QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.).- Se señalan las: ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 729 
del Código Procesal Civil del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - 
N O T I F I Q U E S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el LIC. JACOBO PINCHUK MOLINA, 
Juez Cuarto de lo CIVIL del Distrito Judicial BRAVOS, en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JACOBO PINCHUK MOLINA.- LIC. ALESSIO 
ARRAYALES DUARTE.. - SECRETARIO RUBRICAS.- DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL 
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. - - - - - - -

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUNLICO 
EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 4 DE NOVIEMBRE 
DEL 2011.

EL SECRETARIO

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

LUIS FIERRO HERMOSILLO   4609-92-94

-0-

RAMONA VAZQUEZ MEDRANO 4602-92-94
-0-
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ANTONIO JUAREZ JUAREZ             4553-92-94
-0-

LUIS FRED CASTILLO CHAVEZ             4556-92-94
-0-

ANA KAREN CAZAREZ FLORES            4557-92-94
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

LORENZO PADILLA SANCHEZ             4551-92-94
-0-
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MIGUEL ANGEL MORENO MONARREZ             4559-92-94
-0-

CARLOS FRANCISCO CAMPOS SOTO             4560-92-94
-0-

MARIO RODRIGUEZ RUEDA             4572-92-94
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

TERESO DE JESUS CHAVIRA SANCHEZ             4558-92-94
-0-
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ISMAEL LOZANO PONCE             4568-92-94
-0-

OLGA NICOLAZA CIGARROA GAMBOA             4570-92-94
-0-
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OLGA ADRIANA MUÑOZ SILVA             4571-92-94
-0-

JOE HERIBERTO GARCIA MENDOZA             4573-92-94
-0-
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MARTIN MARQUEZ ROMERO            4579-92-94
-0-

GERARDO ENRIQUE GALLEGOS HERNANDEZ          4577-92-94
-0-

ABEL ALBERTO GARCIA GARCIA            4578-92-94
-0-
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ALMA HAYDEE NUÑEZ MACIAS            4576-92-94
-0-

FRANCISCO VENEGAS ANTUNEZ            4575-92-94
-0-
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JUAN ADOLFO GONZALEZ PEREZ            4552-92-94-96
-0-

FERNANDO FERNANDEZ OLIVARES            4574-92-94-96
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 16 de noviembre del  2011.6424  

ROCIO DEL SOCORRO SEGOVIA MARTINEZ           4580-92-94
-0-

REYES FLORES MENDOZA           4564-92-94
-0-
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RAMIRO MARIÑELARENA SALCIDO           4595-92-93-94
-0-

ALFREDO RADOVICH FLORES           4596-92-94
-0-

MARIO ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA           4599-92-94
-0-
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RICARDO ALARCON MEJIA            4611-92-94
-0-

MARTIN DIAZ ORTIZ   4505-92-94
-0-

MARTHA ORALIA FLORES 3944-92
-0-

ALMA ROSA MONTOYA 4627-92-94
-0-
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 4615-92-93

-0-
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SAUL JIMENEZ ESPINOZA 4446-92-93-94
-0-
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PRODUCTORES DE ALGODON 4459-92-93-94
-0-
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IGNACIO ARREDONDO RINCON 4547-92-94
-0-

PAULA GONZALEZ 4550-92-94
-0-

RICARDO BENJAMIN VAQUERA 4548-92-94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO 
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la señora LIZ MARIA 
RENTERIA CASTAÑEDA  y el señor MARCO ANTONIO MARQUEZ 
RENTERIA, según  el expediente 1838/2009. 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por la señora LIZ MARIA 
RENTERIA CASTAÑEDA y el señor MARCO ANTONIO MARQUEZ 
RENTERIA, mismo que fue celebrado el día seis de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de La Paz Baja California Sur, bajo el régimen de 
sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de Ley y gírese atento oficio tanto al 
C. Oficial del Registro Civil para que proceda a levantar el acta de 
divorcio así como al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del 
Estado para que ordene a quien corresponda hacer las anotaciones 
correspondientes en al acta de matrimonio número 00240, del 
libro 02, foja número 00240, levantada el día seis de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, en La Paz Baja California Sur.

SEXTO.- Expídaseles a los promoventes copias certificadas de la 
presente resolución. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA que da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos mil 
diez.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución 
dictada con fecha once de enero del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los 
fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos mil 
diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LIZ MARIA RENTERIA 
-0-
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OLALLA ALICIA GOMEZ QUEZADA        4633-92-93
-0-

MARTHA ALICIA HERNANDEZ ZUBIA        4645-92-93
-0-
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ALEJO LOPEZ TAPIA          4642-92-93
-0-

NOE CHANEZ DOMINGUEZ         4641-92-93
-0-
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LORENA ALVARADO MACIAS        4652-92-93
-0-

MARIO OSCAR GONZALEZ OLIVAS        4653-92-93
-0-
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MARIA RITA ALVAREZ CONTRERAS        4637-92-93
-0-

GERARDO ORNELAS RODRIGUEZ        4636-92-93
-0-
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OLIVIA TREJO AMARO          4635-92-93
-0-

OSCAR MEMBRILA GAMEZ         4634-92-93
-0-
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ARACELY RODRIGUEZ GARCIA        4656-92-93
-0-

JUAN GABRIEL HORTELANO PORRAS        4658-92-93
-0-
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LUCILA CAJIGAS LEON          4657-92-93
-0-

SERGIO SALDIVAR PORRAS         4655-92-93
-0-
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CARLINA GALAZ TREVIÑO 4647-92-93
-0-

LUIS ARNOLDO OROZCO MORALES 4646-92-93
-0-
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SANDRA AIDEE LABORIN PEREZ 4643-92-93
-0-

ALEJANDRA GALLEGOS MORA 4644-92-93
-0-
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MIGUEL JOSIAS GONZAGA ROBLEDO 4650-92-93
-0-

OFELIA ESPERANZA RAMOS NUÑEZ 4649-92-93
-0-
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GLADIS PAMELA SOTO QUEZADA 4639-92-93
-0-

MARIA JOSEFINA PADILLA CORONADO 4638-92-93
-0-
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MARIA DE LOS ANGELES NAJERA LEYVA 4648-92-93
-0-

LORETO ACEDO GUERRERO 4640-92-93
-0-
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JAIME CARREJO HERMOSILLO 4659-92-93
-0-

MARIA DE JESUS ESCARCEGA FLORES 4654-92-93
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  DOCE  DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los señores 
ALONSO ALEJANDRO GARCÍA CASTAÑEDA y ERIKA VEGA PIÑA  según  el expediente 77/08 y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores ALONSO 
ALEJANDRO GARCÍA CASTAÑEDA y ERIKA VEGA PIÑA, mismo que fue celebrado el día tres de agosto del año dos mil uno, 
ante el Titular de la Sexta Oficialía del Registro Civil de 21 de Marzo, municipio Lerdo, Durango, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, así como la aclaración de la cláusula segunda, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las oficinas del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Titular de la Sexta Oficialía del Registro Civil de 21 de Marzo, Municipio Lerdo, Durango, de la presente resolución a fin de que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 138, del libro número 
01, foja 138 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe.- DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticinco de febrero del año dos mil ocho.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha doce de febrero del año dos mil ocho, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticinco de febrero del año dos mil ocho. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ERIKA VEGA PIÑA           4625-92
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor ENRIQUE CASIMIRO HERNÁNDEZ  y la señora GUMERSINDA JARA DOMINGUEZ,  según  el expediente 
1112/2008. 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ENRIQUE 
CASIMIRO HERNÁNDEZ  y la señora GUMERSINDA JARA DOMINGUEZ, mismo que fue celebrado el día veintisiete de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Titular del Juzgado Segundo del Registro del Estado Civil de Puebla, 
Puebla, bajo el régimen de sociedad conyugal sin capitulaciones.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la cláusula 
agregada el diez de julio del dos mil ocho y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo 
que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga 
del conocimiento del Titular del Juzgado Segundo del Registro del Estado Civil de Puebla, Puebla, para que provea lo 
conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00599, del libro número 
03, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.-  Notifíquese personalmente la presente resolución así como los autos que anteceden de fechas dos de 
septiembre del dos mil nueve, y cuatro de septiembre del dos mil ocho, en virtud de haberse dejado de actuar por más 
de dos meses consecutivos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de marzo del año dos mil diez.
A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día de ayer, que presentan los C. C. ENRIQUE CASIMIRO HERNANDEZ 
y GUMERSINDA JARA DOMINGUEZ, téngaseles dándose por notificados de la sentencia de fecha ocho de septiembre 
del año dos mil nueve, así como de los autos de fechas dos de septiembre del año próximo pasado y cuatro de 
septiembre del año dos mil ocho, y visto lo solicitado; toda vez que del mismo se desprende que los promoventes 
otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se declare ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente y expídase las copias certificadas 
de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este Acuerdo, además de los preceptos legales mencionados los 
Artículos 94, 96, 97 y 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

ENRIQUE CASIMIRO HERNÁNDEZ
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los CC. LORETO DEL SOCORRO RIVAS SAENZ Y CARLOS HUMBERTO PEREZ ROLON, según  el expediente 
121/10.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS 
HUMBERTO PEREZ ROLON y la señora LORETO DEL SOCORRO RIVAS SAENZ, mismo que fue celebrado el día 
siete de julio del dos mil, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo 
el régimen de separación de bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1172, del libro número 
861, a folio 125, y en las actas de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de marzo del año dos mil diez.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha uno de marzo 
del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya 
lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de marzo del año dos mil diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

LORETO DEL SOCORRO RIVAS SAENZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor LORENZO BARRAZA SIDA  y la señora LILIANA LUNA HINOJOS,  según  el expediente número 1284/2009 
y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor LORENZO 
BARRAZA SIDA,   y la señora LILIANA LUNA HINOJOS,    el día tres de diciembre de mil novecientos noventa, bajo 
el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  
Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 2719, del libro número 713, folio número 181 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
LORENZO BARRAZA SIDA, y a la señora LILIANA LUNA HINOJOS, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además 
de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

LORENZO BARRAZA SIDA
-0-
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